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NÚMERO CUARENTA Y NUEVE GUION DOS MIL VEINTICINCO (49-2025) 

En la ciudad de Guatemala, siendo tas siete horas con quince minutos del cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025) yo, Arturo Saravia Altolaguirre, Secretario, titular por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y 

Agricultura; hago constar que nos encontramos reunidos en la avenida La Reforma, cuatro guión veintidós, zona nueve, 

Ciudad; nosotros los miembros del Consejo Consultivo: Lic. Mynor Augusto Herrera Lemus, Presidente, titular por los 

Rectores de las Universidades del país; Lic. Manuel de Jesús Rivera Estévez, titular por los Secretarios Generales de los 

Partidos Políticos; Dra. Adriana Estévez Clavería, titular por el Directorio de la Superintendencia de Administración 

Tributaria; Ing. Oscar José Chávez Valdez, titular por el Instituto Nacional de Estadística; Msc. José Francisco Rómulo 

Gallegos Alvarado, suplente por los Rectores de tas Universidades del país; Dr. Julio Otoniel Roca Morales, suplente 

por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria; Ing. Juan Luis Alberto Antonio Barrios 

Ortega, suplente por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y Agricultura; Licda. Sabrina María Veliz 

Castañeda, suplente por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos; y el Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala, 

suplente por el Instituto Nacional de Estadística; con el objeto de celebrar sesión extraordinaria del Consejo Consultivo 

del RENAP convocada por el Presidente. El Presidente procede a verificar el quorum de ley y, habiendo comprobado 

tal circunstancia, somete a consideración del Consejo Consultivo la agenda siguiente: PRIMERO: Lectura y aprobación 

del acta número cuarenta y ocho guion dos mil veinticinco (48-2025). SEGUNDO: Informe del Instituto Nacional de 

Estadística —INE-, sobre resultados y coordinación interinstitucional con el Registro Nacional de las Personas —RENAP-. 

TERCERO: Informes: 3.1 Oficio AICC-80-2025, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre el 

tiempo promedio que el DPI dura en ser entregado a las sedes del RENAP desde el momento de su emisión. 3.2 Oficio 

AFCC-72-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta informe sobre la respuesta brindada a la 

recomendación de este órgano, relacionada con los cobros realizados en las oficinas de lxchiguan y Sibinal, según 

muestra realizada en el sistema de reportes del SIRECI. 3.3 Oficio AFCC-73-2025, por medio del cual el asesor financiero 

presenta análisis sobre los informes de auditoría finalizados en el mes de septiembre 2025. 3.4 Oficio ALCC-45-2025, 

por medio del cual el asesor legal presenta síntesis del proyecto de reforma al Reglamento de Inscripciones del Registro 

Civil de las Personas. CUARTO: Correspondencia: 4.1 Oficio CS-UIP-1080-2525, por medio del cual, la Unidad de 

Información Pública informa que el acta número 47-2025 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el sitio 

web institucional. 4.2 Oficio DE-4440-2025, por medio del cual trasladan copia del proyecto de Convenio de 

Cooperación lnterinstitucional entre el Congreso de la República de Guatemala y el Registro Nacional de las Pecsoas 
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-RENAP-, para que emitan opinión. Se aprueba la agenda por unanimidad. 
PRIMERO: Se procede a dar lectura al acta 

número cuarenta y ocho guion dos mil veinticinco (48-2025). La misma se aprueba por unanimidad. 
SEGUNDO: Informe 

del Instituto Nacional de Estadística —INE-, sobre resultados y coordinación interinstjtucional con el Registro Nacional 

de las Personas —RENAP-. El Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala inicia la exposición relatando los antecedentes del 

convenio interinstitucional vigente desde el año dos mil catorce: el traslado de los libros registrales de las 

municipalidades al Registro Nacional de las Personas, la administración de una tercera boleta de los hechos vitales por 

parte del Instituto Nacional de Estadística, el traslado de dicha boleta en dos mil quince para ser digitalizada por parte 

del RENAP, el trabajo para considerar las variables de los hechos inscritos para fines estadísticos. Procede a presentar 

al Lic. Edgar Solares, técnico del Departamento de Estadísticas Socloeconómica y Ambientales, que es el enlace del INE 

para llevar a cabo los compromisos del convenio. Procede a realizar la exposición con ayuda de las siguientes 

diapositivas: 

instituto 
:tacicouide 

aó-i Estadistica 
Base Legal 

 

Actividades Realizadas 
INE-RENAP 

Convenio (2014) 

1n5tituto Nacional de Estadisticu {INE,l 

Registro Nacional de as Personas (RENAP) 

Decreto 90-2003 Ley de RENAP 

• ObjeUvø: Encarçada cié 
Oraersiver u rnSntCoer vi registro 
úrsco de :cen:hcación ¿e las 
personen nacurates írncrjbr los 
heccos y actos relatisos u su 
estedo cviL capacidad dvit u 
dernay ciCLos ¿e idesrdFicuuió. 
Oeede su nacr -njer hasta u 
muerte, asr canso la emisiór ¿el 
Docuisreno Peropal ¿e 
ldeptjficaujn 

Decreto 3-85 Ley del INE 

b6)n)u ?r1 
stadfsdca Ntiop(, es4 - 

plarUkaç, dwigs-, coordit y 
5ul3ervIuar los actividades de 
SEN' turnando en cuenta oua los 
051-05 pOe de acuercso a sic ley 
obL.sg si INE sois 
onfrJenciales 

        

        

Del Convenio 

Convenio de cooperación Inlerinstitucienal entre el Instituto N5ciculal de 
E5tadístjca y el Registro Nacional de las Persones. 

Objetivo: Definir y fecilitar la cooperación entre .nrnhas institutiones con Ci 
fin de intercambiar información inStitucional a cual seró de utilidad para 
qee ambas dependescua puedan generar diversos productas o servioos 
acorde o tas objetivos, programas y p:oyectos contenidos en sus piunen 
(hechos vitales, estadfstjcas y estimaciones de población) do conFormidsd 
de las varjantea necesarias en cada caso. 

Obligaciones 

Para INE Entrenar e REf4AP isforrosciós institucional referente a la identidad 
y estedo civil dotas personas ¿Ecletas para ser digitadas) 

nocosocees da recurrentes 9T3-2007) deFunciones siostieStos rna5riirsnios y dvoruus (onu-osen 

Para RENAP Digicalizer las boletas que el HE proporcione, conservarlas 
hasta que NO las requiera conservar una copia digital y entregar ana copia 
digital oc archivo al HE. 

Proporcionar inFormación sobre sacimiencos, defunciones, mortinatos, 
y oivorcrn y cualesnuinru otros registros de pvrnor'as pura fire 

sstedistcos con tus variantes especificas y el resguardo de las boletas en un 
lugar adecuado Para protegerles de la humedad y temperatura. 

- C0NS 
CONSUL 
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• Recomeudavicaes. 

eeil Iflstitut0 
Nacional de 

IlIE Estadistica 

Estadísticas Vitales 
Año 2024 
Haga clic para agregar subtib0 - 

Principa'es Resuftados de Nacimientos 
Año 2024 
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Objetivos en común 

• Prcrflo',r ct intcrczmbjó d inFsrçr ción ttr 

• 
Coordinar capacitaciones conjunWs dirigidas al personal de ambas 
Instituciones y relacionadas con la tuncj que cada una desarrofia 

• 
Otras que se consjdnren necesarias previa autorización ce las autoridades de ambas i551itijtlønps 

Compromisos Generates 

• Conrtencjalioaa tIc la Inrormacbos compartida o recabada 

Fiespecar 135 darecbos, obligacloesa generados por el conveo 

• Crpr- 
 una Mesa Técnica de coordinación ara tratar ternas de ambas 

Resultados. 
Actividad lmplementjep d 
Web Service 24E-RENAF 

ObjeUo: 

Permitir el Consumo e ,nterceo,b:o de
nCCOtneRdacone: datos seguros y Cimentes entre diferentes ani/cacofles  

¡flde500d/eotemente  de su tecnología 
pero rtegr sisteínro y erjtgmgtvisr 
precesol en tiempo real. 

dr 

Consolidado Anual de Eventos Registra les (RENAP) 
Años 2021-2025 

Nacimientos países de la región % de disminución 
Periodo 2023.2024u 

513 2023 y 2024, el cOn'portamiupto 
de los nacimientos en América se 
caracter,zó por una tendencia 
general a la baja cts la mayoría de los 
paises, aunque con variaciones 
racionales América Lacina y el Ci ibe 
renistraron la caída más pronunciada 
de las tasas de Fecundidad a nivel 
iristórico en esta periodo, siendo esta 
una reeión con la mayor reducción de 
nacimientos. 

/ eiaN 
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Acliviolad Contextuafuadón y Reuultodrmo 
análisis sobre datos demoaróficos  ereur 
de los madres menores do edad 

• Resultad555  

Objetivo:
Recomo aciones 

RncOmendodonm. 

tsn 

Actix:dad: Capacitxcioncs ¿ 
p0Scvyl eliNgp 

Objetivos 

Fc4lc; la conyttescia se los 
le las P0250055 IPEi00PI en brtdor lsnrs 

capo:sac,un ose de acuerda a as 
C0r0p5cevc0s y rb2efjsos SOL tau 003:00 
(aocaiesceos los OO200.r,st za 

--) 

Aeal:z85 u as 
CoractCri5icaS demováflçys sucinlas y 
contesruales  de ion nsadres menores de 
edad, con & fin de identificor pairases 
táctores asociados y s,oies impircacigoes de los undubles con 
infcrmaadn gssroda. 

Minssrno cosfirmar a cesspieticud del 
registro evnIuado errores de cebnrtn 
y cosiendo con la fuerte prmario ce 
información 

Resultadou 
Actividad: Actualización Irfurme de 
Defunción 

Obietive: 

Vetos po: esa cc5uabçj5, resolano; • Recomendacionen: 
conforme a los estándares 
generalmeote asentados en cuanto e 
teunoloere. p000esnmlneto arráliad 
ó:fussdn de las linsarjisticea de nasal 

IontltuçIooeu que la conforman: 
1:50. MSASO iGisy 5diWsV 

Ccoperac:ó.siuto.-.. 
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Principales Resu ftados de DeFunciones 
Año 2024 Principales Resultados de Defunciones Fetales 

Año 2024 

Principales Resuftados de Matrimonios 
Año 2024 Principales Resultados de Divorcios 

Año 2024 

Oficina Coordinadora Sectorial de 
Esadístjca (OCSE) de Salud 

AñO 2025 

El Dr. Julio Otoniel Roca Morales pregunta si se contrasta este registro administrativo con otras estadísticas realizadas 

por el INE y si son consistentes, a lo que el Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala señala que en general sí coinciden los 

_.. AUTORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS S/RES. No. - Fb./2662 Cias.: 365-12-8-1-4.97 deI 1-4-97. -2,000. - DEL 5,101 -7.100 S/S - ENVIO FISCAL 4-ASCC 21136

1 DE FECHA 19-09-2023 CORRELATIVO 734-2023 DE FECHA 19-09-2023 No. DE CUENTA 2022-100.10120014 LIBRO 4-ASCC FOLIO 121 - SUMINISTROS Y SERVICIOS - NIT. 4068947-6 TEL 2336-1892 / 93!(e 

CON 
•8 NSUti ; 



Acta 49-2025 

a,- 
Registro Ni0j deTa7person0s 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 
N? 005653 

datos de los registro administrativos con respecto a otras encuestas, especialmente en el tema de los nacimientos y 

fecundidad, con ayuda de las variables de los primeros y preguntas de las segundas. El Ing. Oscar José Chávez Valdéz 

añade que, debido a la baja detectada en la fecundidad en dos mil veinticuatro, se confrontó información con el RENAp 

y se verificó que los procedimientos eran normales. Por ello próximamente se creará una mesa técnica en conjunto con 

el Fondo de Población de las Naciones Unidas y la Secretaría General de Planificación y Programación de la Presidencia 

para analizar el fenómeno, que repercute en los patrones demográficos, los cuales a su vez influyen en políticas 

públicas. Los demás miembros del Consejo Consultivo agradecen la exposición de los funcionarios del INE y realizan 

consideraciones e impresiones de los datos Proporcionados, los cuales deben tomarse en cuenta en el tiempo para que 

la Institución ejerza sus funciones con eficiencia y eficacia, más la mejora en la atención de los usuarios. 
TERCERO: 

Informes: 3.1 
Oficio AlCC-8O-2025 por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre el tiempo promedio 

que el DPI dura en ser entregado a las sedes del RENAP desde el momento de su emisión. Luego de la presentación, se 

acuerda: a) Con relación a los tiempos promedio en el proceso de traslado del DPI emitido hacia las sedes en el 

extranjero, se observa en el promedio de días una elevada duración hasta estar disponible en sede. En ese contexto, 

se recomienda a la Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponda para que se realice una revisión 

integral de los procesos que actualmente se ejecutan, con el objetivo de identificar oportunidades de mejora que 

permitan optimizar las etapas operativas y reducir los plazos del proceso bajo la responsabilidad del RENAp. 

Adicionalmente, se estima prudente que se realicen las gestiones correspondientes ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, a fin de comunicar formalmente los inconvenientes identificados en el caso específico de Estados Unidos de 

América y España, con el propósito que dicha institución evalúe alternativas o realizar las consultas necesarias que 

permitan determinar si el envío de los DPI puede efectuarse mediante un mecanismo distinto que contribuya a la 

reducción de los tiempos de traslado; b) Los tiempos promedio en la República de Guatemala se consideran aceptables, 

sin embargo, al ser promedios es importante contar con el detalle a nivel de sede, por lo que se solicita a la Dirección 

Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponda para que se trasladen al Consejo Consultivo las cifras del año 2024 

y 2025 como inicialmente se requirió, es decir, tiempos promedio desagregados por sede, con el objeto de evaluar con 

mayor detalle la información. 3.2 
Oficio AFCC-72-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta informe sobre 

la respuesta brindada a la recomendación de este órgano, relacionada con los cobros realizados en las oficinas de 

lxchiguan y Sibinal, según muestra realizada en el sistema de reportes del SIRECI. Luego de expuesto el informe, el 

Consejo Consultivo agradece a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Presupuesto, por el seguimiento y la 

información brindada y se da por enterado. 3.3 Oficio AFCC-73-2025, por medio del cual el asesor financiero presenta 

análisis sobre los informes de auditoría finalizados en el mes de septiembre 2025. El Consejo Consultivo toma nota 
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contenido del informe de auditoría, según CAl 00076 efectuado al Departamento de Contabilidad, el cual se llevó a 

cabo en un periodo de evaluación del 01 de septiembre de 2024 al 15 de agosto de 2025. 3.4 Oficio ALCC-45-2025 por 

medio del cual el asesor legal presenta síntesis del proyecto de reforma al Reglamento de Inscripciones del Registro 

Civil de las Personas. Se procede a exponer con ayuda del siguiente cuadro: 

Acuerdo 104-2015  

Organización Administrativa 
Propuesta 

Los Registradores Civiles de las Personas están 
facultados para realizar las inscripciones relativas 
al estado civil, capacidad civil, así como para la 

emisión de certificaciones derivadas de las mismas, 
aun cuando éstas correspondan a hechos o actos 

que ocurrieron fuera de la circunscripción 
municipal a ellos asignada. 

Las inscripciones extemporáneas de nacimiento de 

menores de edad deberán ser conocidas 
únicamente en las oficinas del Registro Civil de las 

Personas dentro de cuya jurisdicción haya ocurrido 
el nacimiento o en el lugar donde tengan asentada 
su residencia los padres o las personas que ejerzan 
la representación legal del menor. 

Organización 

Competencia 

Los Registradores Civiles de las Personas están facultados para 
realizar las inscripciones, anotaciones y demás operaciones 
registrales relativas al estado civil, capacidad Civil y demás 
datos de identificación de las personas naturales, así como 

emitir certificaciones y constancias aun cuando éstas 
correspondan a hechos o actos que ocurrieron fuera de la 
circunscripción municipal a ellos asignada, en la forma 
establecida en los instrumentos normativos que 
corresponda. 

Las acciones u omisiones que en el ejercicio de su 
cargo, cometan los empleados o funcionarios del 
Registro Civil de las Personas en contravención a la 

Ley, reglamentos y demás disposiciones aplicables, 
serán sancionadas según lo establecido en la Ley 
del Registro Nacional de las Personas —RENAP- yen 
el reglamento específico; sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales y administrativas 
que de sus actos se deriven. 

f) Conformar y mantener un archivo digital de 
información sobre las inscripciones registrales. 
g) Custodiar los bienes, libros y demás recursos del 
Registro Civil de las Personas a su cargo. 

c) Firmas las certificaciones que se emitan en el 
Registro Civil de las Personas a su cargo. 
d) Elevar para consulta al Registrador Central de las 
Personas o para su resolución, todas aquellas 
controversias que se le presenten y que la Ley y el 
reglamento específico no le faculten a resolver. 
e) Asistir en nombre del Registro Nacional de las 
Personas —RENAP- a los actos oficiales de su 

localidad en los que su presencia sea requerida. 

O Custodiar y conservar los bienes, documentos 
administrativos y demás recursos del Registro Civil de las 
Personas a su cargo. 

Responsabilidad del personal del Registro Civil de las Personas 

Las acciones u omisiones que, en el ejercicio de su cargo 

cometan los trabajadores de los Registros Civiles de las 
Personas en contravención a la Ley, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables, serán sancionados según lo 
establecido en la Ley del Registro Nacional de las Personas y el 
Reglamento Interior de Trabajo, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas civiles y penales que de sus 
acciones u omisiones se deriven. 

Los operadores registrales y demás trabajadores que cumplan 
esa función serán responsables directamente ante el 
Registrador Civil de las Personas, por la calificación, operac 

Atribuciones 
c) Firmas las certificaciones y constancias que se emitan en el 
Registro Civil de las Personas a su cargo. 
d) Elevar para consulta al Registrador Central de las Personas 
para su resolución, todas aquellas controversias que se le 
presenten y que la Ley y el reglamento específico no le faculten 
a resolver. 

e) Asistir en nombre del Registro Nacional de las Personas — 
RENAP- a aquellos actos oficiales de su localidad en los que su 
presencia sea requerida, previa información y autorización de 
su superior. 
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digitalización y buen manejo de los documentos de soporte y/o 
atestados que respaldan la operación realizada. 

Oficinas auxiliares del RENAP. Para el adecuado desempeño de 

sus funciones y el correcto cumplimiento de sus atribuciones, 
el Registro Nacional de las Personas, contará con las Oficinas 
Auxiliares del RENAP, que el órgano de dirección superior 
determine, dentro de hospitales públicos y privados, centros 
cantonales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y otras 

dependencias del Estado, que por su naturaleza se requieran, 
las cuales tendrán a su cargo la inscripcjón de los nacimientos, 

defunciones y mortinatos que en las sedes adscritas ocurran, 
pudiendo además cuando así se determine emitir las 
certificaciones y/o constancias, que se consideren adecuadas, 
entre Otras tareas que se estiman oportunas. 

El Consejo Consultivo acuerda continuar el análisis en las siguientes sesiones. 
CUARTO: Correspondencia: 4.1 Oficio 

CS-Ulp-10802525 por medio del cual, la Unidad de Información Pública informa que el acta número 47-2025 del 

Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el sitio web institucional El Consejo Consultivo se cia por enterado. 

4.2 
Oficio DE-4440-2025, por medio del cual trasladan copia del proyecto de Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Congreso de la República de Guatemala y el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, para 

que emitan opinión. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor legal para su análisis y 

posterior entrega de informe. 
CONVOCATORIA A REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

El Presidente, Lic. Mynor 

Augusto Herrera Lemus, convoca a los miembros del Consejo Consultivo a sesión extraordinaria para el día lunes ocho 

de diciembre de dos mil veinticinco, a las siete horas con quince minutos, en el Edificio Spazio zona quince, Ciudad. Con 

el objeto de darle seguimiento a temas relevantes de la institución y revisar la correspondencia y los informes que 

ingresan. Los miembros del Consejo Consultivo presentes manifiestan estar de acuerdo y que están convocados y 

notificados. No habiendo otros asuntos qué tratar, se finaliza la sesión en el mismo lugar y fecha, dos horas después de 

su inicio y que la presente acta está contenida en ocho hojas tamaño oficio, impresas únicamente en su anverso del 

folio 005649 al 005656. 
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
CONSEJO CONSULTIVO 

LIBRO DE ACTAS 
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,- Á3- irtistración Tributar 

Ing. Oscar Jose Chávez Valdez 

Miembro Titular 

Instituto Nacional de Estadística -INE- 

1 

Lic. M7Í-iuel de Jesús Riveç' Estévez 
Miembro Titular / 
Secretarios GeneraIde los Partidos Político 

Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 
Miembro Titular, Secretario 
Asociaciones Empresariales de Comercio, 
Industria y Agricultura 

Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala 

Miembro Suplente 

Instituto Nacional de Estadística -lNE- 

,—j 

Licdina María Vllf 'astañeda 
Miembro Suplente 

Secretarios Generales de los Partidos Políticos 

irj 
Ing. Jan iJs-Atto AntorTo Barrios Ortega 
MiembroSuplente 

Asodiacjones Empresariales de Comercio, 
Industria y Agricultura 

'7 
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Registro Naciol de lo Persas 

Acta 49-2025 

Dr1  ho Otoniel Roca.Morales 
MWmbro Suplente 

Superintendencia de Admnistracjón Tributaria —SAT- 
1' 

ra. Adriana Estévez Clavería 
iembro Titular 

Superintendencia -SAT- 



Firma: 
Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 

Secretario 

. CONSEJO 

.,CONSULTVO 

so 

Firma: 
Vo.Bo. Lic. F1ynor Auusto Herrera Lemus 

RENA 
Regisiro Necienci de Os PersonaS 

El infrascrito Secretario del Consejo Consultivo del Registro Nacional de las Personas 

-RENAP-, CERTIFICA: que las ocho fotocopias que anteceden son auténticas, 

reproducen fiel y exactamente su original, consistente en acta número cuarenta y nueve 

guion dos mil veinticinco (49-2025), de la sesión celebrada por el Consejo Consultivo, el 

día cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. Queda contenida en nueve hojas útiles, 

las ocho primeras en un solo lado, y la presente en la que se asienta la razón y que 

numero, sello y firmo en la Ciudad de Guatemala, el ocho de diciembre de dos mil 

veinticinco. 

Atentamente, 

Presidente 

Calzada Roosevelt 13-46, Zona 07 
SEDE DEL RENAP 

PBX 2416-1900 CALL CENTER: 1516 www.renap.gob.gt  
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